
 

C/ Victoria, 4       
47009 Valladolid 

 983 426381    983 426063 

 cmu@ava.es 

Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Tráfico y Movilidad 
Centro de Movilidad Urbana 
Código VAL255 

 

Referencia:  
1047.- DA.- Solicitud Informe Derogación 
Ordenanza cariles-bici_carriles bus-taxi 

Entrada:  Salida:  

Fecha:  Fecha:  

M
:\

S
e

c
E

je
c
M

o
v
\2

T
J
u

ri
d

ic
o

\A
Ñ

O
 2

0
2

3
\2

5
-D

E
R

O
G

A
C

IÓ
N

 O
R

D
E

N
A

N
Z

A
 P

A
R

A
 E

S
T

A
B

L
E

C
E

R
 D

E
T

E
R

M
IN

A
D

O
S

 C
A

R
R

IL
E

S
 B

IC
I 

Y
 B

U
S

 T
A

X
I\

1
0

4
7

.-
 D

A
.-

 S
o

lic
it
u

d
 I

n
fo

rm
e

 D
e

ro
g
a

c
ió

n
 O

rd
e
n

a
n

z
a

 c
a
ri

le
s
-b

ic
i_

c
a
rr

ile
s
 

b
u

s
-t

a
x
i.
d

o
c
x
  

  
  

  

SR. DIRECTOR DEL ÁREA DE 
TRÁFICO Y MOVILIDAD 

Asunto: Impacto en el tráfico de la ciudad que ha provocado la implantación de las 
medidas incluidas en la Ordenanza Municipal para establecer determinados 
carriles-bici y carriles bus-taxi en la ciudad de Valladolid y valoración económica 
que supondría la reposición a la situación anterior. 

En relación con su solicitud de informe sobre el asunto de referencia, con base en las 
competencias atribuidas y teniendo en cuenta las funciones encomendadas al Centro de 
Movilidad Urbana, analizados los datos y otra información existente en esta unidad, se informa 
lo siguiente: 

1. La Ordenanza fue aprobada definitivamente en sesión ordinaria del Pleno de 5 de julio 
de 2022, publicada en el BOP del día 13 y entrando en funcionamiento al día siguiente 
de acuerdo con lo establecido en su disposición final. 

2. La Ordenanza está constituida, básicamente, por el contenido de la parte resolutoria del 
Decreto 5842/2020 de 10 de septiembre que, tras dejar sin efecto el Decreto número 
4101/2020 de 25 de junio (con idéntico objetivo) aprobaba la implantación de tres 
medidas (VA-10 para el autobús y las 07 y 08 para la bicicleta) de entre las 40 
enunciadas en el documento Valladolid Ciudad Verde, medidas para ordenar la 
movilidad en la transición hacia la nueva normalidad. 

3. Un número importante de las medidas planteadas en el documento Valladolid Ciudad 
Verde han sido llevadas a cabo durante la ejecución de obras de conservación o 
mediante proyectos de obras específicos sin especial incidencia sobre el nivel de 
servicio existente previamente a su implantación. En el caso de las actuaciones 
amparadas por la Ordenanza, se analizan a continuación las incidencias generadas y 
su situación actual: 

3.1. Carril bici en Pº Isabel la Católica (medida 07): 

La reducción en un 50% de la capacidad del Pº Isabel la Católica en su intersección 
con la plaza del Poniente ha supuesto la necesidad de modificar en la regulación 
semafórica el reparto de tiempos por acceso para llegar a una situación estable o 
estructura tipo que, en situaciones normales de tráfico mantiene un nivel de servicio 
aceptable. Una vez estabilizada la estructura tipo para el funcionamiento de la 
intersección, los distintos factores que intervienen en la formación de las horas 
punta requieren de modificaciones puntuales de mayor o menor duración en función 
del tiempo de duración del factor generador y de la capacidad del viario para 
absorber el incremento de intensidad. En el caso de esta intersección es necesario 
aplicar incrementos de tiempo al acceso desde el puente del Poniente de un 10% y 
un 15% durante todos los días en los siguientes horarios: 

• De 7:30 a 10:30: intercalando incrementos del 10% y del 15%. 

• De 14:00 a 20:30-21:00: incrementos del 10% 
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SR. DIRECTOR DEL ÁREA DE 
TRÁFICO Y MOVILIDAD 

Asunto: Impacto en el tráfico de la ciudad que ha provocado la implantación de las 
medidas incluidas en la Ordenanza Municipal para establecer determinados 
carriles-bici y carriles bus-taxi en la ciudad de Valladolid y valoración económica 
que supondría la reposición a la situación anterior. 

En relación con su solicitud de informe sobre el asunto de referencia, con base en las 
competencias atribuidas y teniendo en cuenta las funciones encomendadas al Centro de 
Movilidad Urbana, analizados los datos y otra información existente en esta unidad, se informa 
lo siguiente: 

1. La Ordenanza fue aprobada definitivamente en sesión ordinaria del Pleno de 5 de julio 
de 2022, publicada en el BOP del día 13 y entrando en funcionamiento al día siguiente 
de acuerdo con lo establecido en su disposición final. 

2. La Ordenanza está constituida, básicamente, por el contenido de la parte resolutoria del 
Decreto 5842/2020 de 10 de septiembre que, tras dejar sin efecto el Decreto número 
4101/2020 de 25 de junio (con idéntico objetivo) aprobaba la implantación de tres 
medidas (VA-10 para el autobús y las 07 y 08 para la bicicleta) de entre las 40 
enunciadas en el documento Valladolid Ciudad Verde, medidas para ordenar la 
movilidad en la transición hacia la nueva normalidad. 

3. Un número importante de las medidas planteadas en el documento Valladolid Ciudad 
Verde han sido llevadas a cabo durante la ejecución de obras de conservación o 
mediante proyectos de obras específicos sin especial incidencia sobre el nivel de 
servicio existente previamente a su implantación. En el caso de las actuaciones 
amparadas por la Ordenanza, se analizan a continuación las incidencias generadas y 
su situación actual: 

3.1. Carril bici en Pº Isabel la Católica (medida 07): 

La reducción en un 50% de la capacidad del Pº Isabel la Católica en su intersección 
con la plaza del Poniente ha supuesto la necesidad de modificar en la regulación 
semafórica el reparto de tiempos por acceso para llegar a una situación estable o 
estructura tipo que, en situaciones normales de tráfico mantiene un nivel de servicio 
aceptable. Una vez estabilizada la estructura tipo para el funcionamiento de la 
intersección, los distintos factores que intervienen en la formación de las horas 
punta requieren de modificaciones puntuales de mayor o menor duración en función 
del tiempo de duración del factor generador y de la capacidad del viario para 
absorber el incremento de intensidad. En el caso de esta intersección es necesario 
aplicar incrementos de tiempo al acceso desde el puente del Poniente de un 10% y 
un 15% durante todos los días en los siguientes horarios: 

• De 7:30 a 10:30: intercalando incrementos del 10% y del 15%. 

• De 14:00 a 20:30-21:00: incrementos del 10% 
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SR. DIRECTOR DEL ÁREA DE 
TRÁFICO Y MOVILIDAD 

Asunto: Impacto en el tráfico de la ciudad que ha provocado la implantación de las 
medidas incluidas en la Ordenanza Municipal para establecer determinados 
carriles-bici y carriles bus-taxi en la ciudad de Valladolid y valoración económica 
que supondría la reposición a la situación anterior. 

En relación con su solicitud de informe sobre el asunto de referencia, con base en las 
competencias atribuidas y teniendo en cuenta las funciones encomendadas al Centro de 
Movilidad Urbana, analizados los datos y otra información existente en esta unidad, se informa 
lo siguiente: 

1. La Ordenanza fue aprobada definitivamente en sesión ordinaria del Pleno de 5 de julio 
de 2022, publicada en el BOP del día 13 y entrando en funcionamiento al día siguiente 
de acuerdo con lo establecido en su disposición final. 

2. La Ordenanza está constituida, básicamente, por el contenido de la parte resolutoria del 
Decreto 5842/2020 de 10 de septiembre que, tras dejar sin efecto el Decreto número 
4101/2020 de 25 de junio (con idéntico objetivo) aprobaba la implantación de tres 
medidas (VA-10 para el autobús y las 07 y 08 para la bicicleta) de entre las 40 
enunciadas en el documento Valladolid Ciudad Verde, medidas para ordenar la 
movilidad en la transición hacia la nueva normalidad. 

3. Un número importante de las medidas planteadas en el documento Valladolid Ciudad 
Verde han sido llevadas a cabo durante la ejecución de obras de conservación o 
mediante proyectos de obras específicos sin especial incidencia sobre el nivel de 
servicio existente previamente a su implantación. En el caso de las actuaciones 
amparadas por la Ordenanza, se analizan a continuación las incidencias generadas y 
su situación actual: 

3.1. Carril bici en Pº Isabel la Católica (medida 07): 

La reducción en un 50% de la capacidad del Pº Isabel la Católica en su intersección 
con la plaza del Poniente ha supuesto la necesidad de modificar en la regulación 
semafórica el reparto de tiempos por acceso para llegar a una situación estable o 
estructura tipo que, en situaciones normales de tráfico mantiene un nivel de servicio 
aceptable. Una vez estabilizada la estructura tipo para el funcionamiento de la 
intersección, los distintos factores que intervienen en la formación de las horas 
punta requieren de modificaciones puntuales de mayor o menor duración en función 
del tiempo de duración del factor generador y de la capacidad del viario para 
absorber el incremento de intensidad. En el caso de esta intersección es necesario 
aplicar incrementos de tiempo al acceso desde el puente del Poniente de un 10% y 
un 15% durante todos los días en los siguientes horarios: 

• De 7:30 a 10:30: intercalando incrementos del 10% y del 15%. 

• De 14:00 a 20:30-21:00: incrementos del 10% 
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SR. DIRECTOR DEL ÁREA DE 
TRÁFICO Y MOVILIDAD 

Asunto: Impacto en el tráfico de la ciudad que ha provocado la implantación de las 
medidas incluidas en la Ordenanza Municipal para establecer determinados 
carriles-bici y carriles bus-taxi en la ciudad de Valladolid y valoración económica 
que supondría la reposición a la situación anterior. 

En relación con su solicitud de informe sobre el asunto de referencia, con base en las 
competencias atribuidas y teniendo en cuenta las funciones encomendadas al Centro de 
Movilidad Urbana, analizados los datos y otra información existente en esta unidad, se informa 
lo siguiente: 

1. La Ordenanza fue aprobada definitivamente en sesión ordinaria del Pleno de 5 de julio 
de 2022, publicada en el BOP del día 13 y entrando en funcionamiento al día siguiente 
de acuerdo con lo establecido en su disposición final. 

2. La Ordenanza está constituida, básicamente, por el contenido de la parte resolutoria del 
Decreto 5842/2020 de 10 de septiembre que, tras dejar sin efecto el Decreto número 
4101/2020 de 25 de junio (con idéntico objetivo) aprobaba la implantación de tres 
medidas (VA-10 para el autobús y las 07 y 08 para la bicicleta) de entre las 40 
enunciadas en el documento Valladolid Ciudad Verde, medidas para ordenar la 
movilidad en la transición hacia la nueva normalidad. 

3. Un número importante de las medidas planteadas en el documento Valladolid Ciudad 
Verde han sido llevadas a cabo durante la ejecución de obras de conservación o 
mediante proyectos de obras específicos sin especial incidencia sobre el nivel de 
servicio existente previamente a su implantación. En el caso de las actuaciones 
amparadas por la Ordenanza, se analizan a continuación las incidencias generadas y 
su situación actual: 

3.1. Carril bici en Pº Isabel la Católica (medida 07): 

La reducción en un 50% de la capacidad del Pº Isabel la Católica en su intersección 
con la plaza del Poniente ha supuesto la necesidad de modificar en la regulación 
semafórica el reparto de tiempos por acceso para llegar a una situación estable o 
estructura tipo que, en situaciones normales de tráfico mantiene un nivel de servicio 
aceptable. Una vez estabilizada la estructura tipo para el funcionamiento de la 
intersección, los distintos factores que intervienen en la formación de las horas 
punta requieren de modificaciones puntuales de mayor o menor duración en función 
del tiempo de duración del factor generador y de la capacidad del viario para 
absorber el incremento de intensidad. En el caso de esta intersección es necesario 
aplicar incrementos de tiempo al acceso desde el puente del Poniente de un 10% y 
un 15% durante todos los días en los siguientes horarios: 

• De 7:30 a 10:30: intercalando incrementos del 10% y del 15%. 

• De 14:00 a 20:30-21:00: incrementos del 10% 
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SR. DIRECTOR DEL ÁREA DE 
TRÁFICO Y MOVILIDAD 

Asunto: Impacto en el tráfico de la ciudad que ha provocado la implantación de las 
medidas incluidas en la Ordenanza Municipal para establecer determinados 
carriles-bici y carriles bus-taxi en la ciudad de Valladolid y valoración económica 
que supondría la reposición a la situación anterior. 

En relación con su solicitud de informe sobre el asunto de referencia, con base en las 
competencias atribuidas y teniendo en cuenta las funciones encomendadas al Centro de 
Movilidad Urbana, analizados los datos y otra información existente en esta unidad, se informa 
lo siguiente: 

1. La Ordenanza fue aprobada definitivamente en sesión ordinaria del Pleno de 5 de julio 
de 2022, publicada en el BOP del día 13 y entrando en funcionamiento al día siguiente 
de acuerdo con lo establecido en su disposición final. 

2. La Ordenanza está constituida, básicamente, por el contenido de la parte resolutoria del 
Decreto 5842/2020 de 10 de septiembre que, tras dejar sin efecto el Decreto número 
4101/2020 de 25 de junio (con idéntico objetivo) aprobaba la implantación de tres 
medidas (VA-10 para el autobús y las 07 y 08 para la bicicleta) de entre las 40 
enunciadas en el documento Valladolid Ciudad Verde, medidas para ordenar la 
movilidad en la transición hacia la nueva normalidad. 

3. Un número importante de las medidas planteadas en el documento Valladolid Ciudad 
Verde han sido llevadas a cabo durante la ejecución de obras de conservación o 
mediante proyectos de obras específicos sin especial incidencia sobre el nivel de 
servicio existente previamente a su implantación. En el caso de las actuaciones 
amparadas por la Ordenanza, se analizan a continuación las incidencias generadas y 
su situación actual: 

3.1. Carril bici en Pº Isabel la Católica (medida 07): 

La reducción en un 50% de la capacidad del Pº Isabel la Católica en su intersección 
con la plaza del Poniente ha supuesto la necesidad de modificar en la regulación 
semafórica el reparto de tiempos por acceso para llegar a una situación estable o 
estructura tipo que, en situaciones normales de tráfico mantiene un nivel de servicio 
aceptable. Una vez estabilizada la estructura tipo para el funcionamiento de la 
intersección, los distintos factores que intervienen en la formación de las horas 
punta requieren de modificaciones puntuales de mayor o menor duración en función 
del tiempo de duración del factor generador y de la capacidad del viario para 
absorber el incremento de intensidad. En el caso de esta intersección es necesario 
aplicar incrementos de tiempo al acceso desde el puente del Poniente de un 10% y 
un 15% durante todos los días en los siguientes horarios: 

• De 7:30 a 10:30: intercalando incrementos del 10% y del 15%. 

• De 14:00 a 20:30-21:00: incrementos del 10% 
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SR. DIRECTOR DEL ÁREA DE 
TRÁFICO Y MOVILIDAD 

Asunto: Impacto en el tráfico de la ciudad que ha provocado la implantación de las 
medidas incluidas en la Ordenanza Municipal para establecer determinados 
carriles-bici y carriles bus-taxi en la ciudad de Valladolid y valoración económica 
que supondría la reposición a la situación anterior. 

En relación con su solicitud de informe sobre el asunto de referencia, con base en las 
competencias atribuidas y teniendo en cuenta las funciones encomendadas al Centro de 
Movilidad Urbana, analizados los datos y otra información existente en esta unidad, se informa 
lo siguiente: 

1. La Ordenanza fue aprobada definitivamente en sesión ordinaria del Pleno de 5 de julio 
de 2022, publicada en el BOP del día 13 y entrando en funcionamiento al día siguiente 
de acuerdo con lo establecido en su disposición final. 

2. La Ordenanza está constituida, básicamente, por el contenido de la parte resolutoria del 
Decreto 5842/2020 de 10 de septiembre que, tras dejar sin efecto el Decreto número 
4101/2020 de 25 de junio (con idéntico objetivo) aprobaba la implantación de tres 
medidas (VA-10 para el autobús y las 07 y 08 para la bicicleta) de entre las 40 
enunciadas en el documento Valladolid Ciudad Verde, medidas para ordenar la 
movilidad en la transición hacia la nueva normalidad. 

3. Un número importante de las medidas planteadas en el documento Valladolid Ciudad 
Verde han sido llevadas a cabo durante la ejecución de obras de conservación o 
mediante proyectos de obras específicos sin especial incidencia sobre el nivel de 
servicio existente previamente a su implantación. En el caso de las actuaciones 
amparadas por la Ordenanza, se analizan a continuación las incidencias generadas y 
su situación actual: 

3.1. Carril bici en Pº Isabel la Católica (medida 07): 

La reducción en un 50% de la capacidad del Pº Isabel la Católica en su intersección 
con la plaza del Poniente ha supuesto la necesidad de modificar en la regulación 
semafórica el reparto de tiempos por acceso para llegar a una situación estable o 
estructura tipo que, en situaciones normales de tráfico mantiene un nivel de servicio 
aceptable. Una vez estabilizada la estructura tipo para el funcionamiento de la 
intersección, los distintos factores que intervienen en la formación de las horas 
punta requieren de modificaciones puntuales de mayor o menor duración en función 
del tiempo de duración del factor generador y de la capacidad del viario para 
absorber el incremento de intensidad. En el caso de esta intersección es necesario 
aplicar incrementos de tiempo al acceso desde el puente del Poniente de un 10% y 
un 15% durante todos los días en los siguientes horarios: 

• De 7:30 a 10:30: intercalando incrementos del 10% y del 15%. 

• De 14:00 a 20:30-21:00: incrementos del 10% 
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SR. DIRECTOR DEL ÁREA DE 
TRÁFICO Y MOVILIDAD 

Asunto: Impacto en el tráfico de la ciudad que ha provocado la implantación de las 
medidas incluidas en la Ordenanza Municipal para establecer determinados 
carriles-bici y carriles bus-taxi en la ciudad de Valladolid y valoración económica 
que supondría la reposición a la situación anterior. 

En relación con su solicitud de informe sobre el asunto de referencia, con base en las 
competencias atribuidas y teniendo en cuenta las funciones encomendadas al Centro de 
Movilidad Urbana, analizados los datos y otra información existente en esta unidad, se informa 
lo siguiente: 

1. La Ordenanza fue aprobada definitivamente en sesión ordinaria del Pleno de 5 de julio 
de 2022, publicada en el BOP del día 13 y entrando en funcionamiento al día siguiente 
de acuerdo con lo establecido en su disposición final. 

2. La Ordenanza está constituida, básicamente, por el contenido de la parte resolutoria del 
Decreto 5842/2020 de 10 de septiembre que, tras dejar sin efecto el Decreto número 
4101/2020 de 25 de junio (con idéntico objetivo) aprobaba la implantación de tres 
medidas (VA-10 para el autobús y las 07 y 08 para la bicicleta) de entre las 40 
enunciadas en el documento Valladolid Ciudad Verde, medidas para ordenar la 
movilidad en la transición hacia la nueva normalidad. 

3. Un número importante de las medidas planteadas en el documento Valladolid Ciudad 
Verde han sido llevadas a cabo durante la ejecución de obras de conservación o 
mediante proyectos de obras específicos sin especial incidencia sobre el nivel de 
servicio existente previamente a su implantación. En el caso de las actuaciones 
amparadas por la Ordenanza, se analizan a continuación las incidencias generadas y 
su situación actual: 

3.1. Carril bici en Pº Isabel la Católica (medida 07): 

La reducción en un 50% de la capacidad del Pº Isabel la Católica en su intersección 
con la plaza del Poniente ha supuesto la necesidad de modificar en la regulación 
semafórica el reparto de tiempos por acceso para llegar a una situación estable o 
estructura tipo que, en situaciones normales de tráfico mantiene un nivel de servicio 
aceptable. Una vez estabilizada la estructura tipo para el funcionamiento de la 
intersección, los distintos factores que intervienen en la formación de las horas 
punta requieren de modificaciones puntuales de mayor o menor duración en función 
del tiempo de duración del factor generador y de la capacidad del viario para 
absorber el incremento de intensidad. En el caso de esta intersección es necesario 
aplicar incrementos de tiempo al acceso desde el puente del Poniente de un 10% y 
un 15% durante todos los días en los siguientes horarios: 

• De 7:30 a 10:30: intercalando incrementos del 10% y del 15%. 

• De 14:00 a 20:30-21:00: incrementos del 10% 
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SR. DIRECTOR DEL ÁREA DE 
TRÁFICO Y MOVILIDAD 
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Movilidad Urbana, analizados los datos y otra información existente en esta unidad, se informa 
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SR. DIRECTOR DEL ÁREA DE 
TRÁFICO Y MOVILIDAD 

Asunto: Impacto en el tráfico de la ciudad que ha provocado la implantación de las 
medidas incluidas en la Ordenanza Municipal para establecer determinados 
carriles-bici y carriles bus-taxi en la ciudad de Valladolid y valoración económica 
que supondría la reposición a la situación anterior. 

En relación con su solicitud de informe sobre el asunto de referencia, con base en las 
competencias atribuidas y teniendo en cuenta las funciones encomendadas al Centro de 
Movilidad Urbana, analizados los datos y otra información existente en esta unidad, se informa 
lo siguiente: 
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Decreto 5842/2020 de 10 de septiembre que, tras dejar sin efecto el Decreto número 
4101/2020 de 25 de junio (con idéntico objetivo) aprobaba la implantación de tres 
medidas (VA-10 para el autobús y las 07 y 08 para la bicicleta) de entre las 40 
enunciadas en el documento Valladolid Ciudad Verde, medidas para ordenar la 
movilidad en la transición hacia la nueva normalidad. 

3. Un número importante de las medidas planteadas en el documento Valladolid Ciudad 
Verde han sido llevadas a cabo durante la ejecución de obras de conservación o 
mediante proyectos de obras específicos sin especial incidencia sobre el nivel de 
servicio existente previamente a su implantación. En el caso de las actuaciones 
amparadas por la Ordenanza, se analizan a continuación las incidencias generadas y 
su situación actual: 

3.1. Carril bici en Pº Isabel la Católica (medida 07): 

La reducción en un 50% de la capacidad del Pº Isabel la Católica en su intersección 
con la plaza del Poniente ha supuesto la necesidad de modificar en la regulación 
semafórica el reparto de tiempos por acceso para llegar a una situación estable o 
estructura tipo que, en situaciones normales de tráfico mantiene un nivel de servicio 
aceptable. Una vez estabilizada la estructura tipo para el funcionamiento de la 
intersección, los distintos factores que intervienen en la formación de las horas 
punta requieren de modificaciones puntuales de mayor o menor duración en función 
del tiempo de duración del factor generador y de la capacidad del viario para 
absorber el incremento de intensidad. En el caso de esta intersección es necesario 
aplicar incrementos de tiempo al acceso desde el puente del Poniente de un 10% y 
un 15% durante todos los días en los siguientes horarios: 

• De 7:30 a 10:30: intercalando incrementos del 10% y del 15%. 

• De 14:00 a 20:30-21:00: incrementos del 10% 
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SR. DIRECTOR DEL ÁREA DE 
TRÁFICO Y MOVILIDAD 

Asunto: Impacto en el tráfico de la ciudad que ha provocado la implantación de las 
medidas incluidas en la Ordenanza Municipal para establecer determinados 
carriles-bici y carriles bus-taxi en la ciudad de Valladolid y valoración económica 
que supondría la reposición a la situación anterior. 

En relación con su solicitud de informe sobre el asunto de referencia, con base en las 
competencias atribuidas y teniendo en cuenta las funciones encomendadas al Centro de 
Movilidad Urbana, analizados los datos y otra información existente en esta unidad, se informa 
lo siguiente: 

1. La Ordenanza fue aprobada definitivamente en sesión ordinaria del Pleno de 5 de julio 
de 2022, publicada en el BOP del día 13 y entrando en funcionamiento al día siguiente 
de acuerdo con lo establecido en su disposición final. 

2. La Ordenanza está constituida, básicamente, por el contenido de la parte resolutoria del 
Decreto 5842/2020 de 10 de septiembre que, tras dejar sin efecto el Decreto número 
4101/2020 de 25 de junio (con idéntico objetivo) aprobaba la implantación de tres 
medidas (VA-10 para el autobús y las 07 y 08 para la bicicleta) de entre las 40 
enunciadas en el documento Valladolid Ciudad Verde, medidas para ordenar la 
movilidad en la transición hacia la nueva normalidad. 

3. Un número importante de las medidas planteadas en el documento Valladolid Ciudad 
Verde han sido llevadas a cabo durante la ejecución de obras de conservación o 
mediante proyectos de obras específicos sin especial incidencia sobre el nivel de 
servicio existente previamente a su implantación. En el caso de las actuaciones 
amparadas por la Ordenanza, se analizan a continuación las incidencias generadas y 
su situación actual: 

3.1. Carril bici en Pº Isabel la Católica (medida 07): 

La reducción en un 50% de la capacidad del Pº Isabel la Católica en su intersección 
con la plaza del Poniente ha supuesto la necesidad de modificar en la regulación 
semafórica el reparto de tiempos por acceso para llegar a una situación estable o 
estructura tipo que, en situaciones normales de tráfico mantiene un nivel de servicio 
aceptable. Una vez estabilizada la estructura tipo para el funcionamiento de la 
intersección, los distintos factores que intervienen en la formación de las horas 
punta requieren de modificaciones puntuales de mayor o menor duración en función 
del tiempo de duración del factor generador y de la capacidad del viario para 
absorber el incremento de intensidad. En el caso de esta intersección es necesario 
aplicar incrementos de tiempo al acceso desde el puente del Poniente de un 10% y 
un 15% durante todos los días en los siguientes horarios: 

• De 7:30 a 10:30: intercalando incrementos del 10% y del 15%. 

• De 14:00 a 20:30-21:00: incrementos del 10% 
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Dado que el ciclo debe mantenerse constante para garantizar la coordinación con 
el resto de las intersecciones del entorno, esos 10-15 segundos que se dan al 
puente hay que restárselos al paseo de Isabel la Católica, y con ello, a los peatones 
que deseen cruzar el paso de peatones del puente o el de la plaza, frente al Núñez 
de Arce. 

En el caso de la intersección del Pº Isabel la Católica con la calle Doctrinos, la 
situación es similar, aunque en este caso los porcentajes de reducción están entre 
el 5% y el 10%, no pudiéndose incrementar más porque al tener que detraerle el 
tiempo a Isabel la Católica, la acumulación en el acceso al cruce de los vehículos 
que proceden de la plaza del Poniente más los que, procedentes de la plaza de San 
Nicolás, han estado retenidos ante el flujo del puente del Poniente, bloquearían el 
único carril disponible en el Pº de Isabel la Católica, a pesar de la ampliación de 
capacidad para acumulación construida al llegar al cruce con el puente de Isabel la 
Católica. 

Conviene aclarar que, aunque el porcentaje parezca insignificante, esos 5 segundos 
que se restan a un carril supone la acumulación de 2-3 vehículos para el ciclo 
siguiente, y en el caso de los peatones puede suponer que no se llegue al 
cumplimiento de la normativa de accesibilidad, que requiere 2 segundos para 
recorrer 1 metro. 

Los datos de intensidades registrados por las estaciones de aforo permanente son 
los siguientes: 

PM021603 Vehículos (Intensidad Media Diaria)

ISABEL LA CATÓLICA -> SAN ILDEFONSO (PONIENTE-SALIDA)

LABORAL FESTIVO

2011 12.592 9.221

2012 12.136 9.086

2013 13.135 9.891

2014 11.743 8.693

2015 11.761 8.678

2016 11.809 8.611

2017 10.815 8.111

2018 11.586 8.424

2019 6.869 5.031

2020 7.066 4.918

2021 9.205 6.465

2022 9.614 7.434

2023 9.595 7.670   

07:30:00  Cruces  0216  11-Estructura/Reparto  ER006  

08:10:00  Cruces  0216  11-Estructura/Reparto  ER005  

08:30:00  Cruces  0216  11-Estructura/Reparto  ER006  

09:15:00  Cruces  0216  11-Estructura/Reparto  ER005  

10:30:00  Cruces  0216  16-Liberar Estr./Rep.  -  

14:00:00  Cruces  0216  11-Estructura/Reparto  ER005  
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AFORADOR DE BICICLETAS ISABEL LA CATÓLICA 

MES TOTAL MES LAB FEST

21-ENERO

21-FEBRERO

21-MARZO 15.762 11.584 4.178

21-ABRIL 20.489 14.764 5.725

21-MAYO 25.107 17.982 7.125

21-JUNIO 24.948 19.158 5.790

21-JULIO 25.071 19.228 5.843

21-AGOSTO 22.728 16.147 6.581

21-SEPTIEMBRE 25.995 14.446 11.549

21-OCTUBRE 30.110 19.277 10.833

21-NOVIEMBRE 20.842 15.084 5.758

21-DICIEMBRE 17.618 13.562 4.056

22-ENERO 19.198 14.443 4.755

22-FEBRERO 21.330 16.926 4.404

22-MARZO 21.739 17.320 4.419

22-ABRIL 21.603 16.519 5.084

22-MAYO 28.408 22.277 6.131

22-JUNIO 29.261 23.768 5.493

22-JULIO 26.774 20.142 6.632

22-AGOSTO 25.086 20.323 4.763

22-SEPTIEMBRE 29.898 23.625 6.273

22-OCTUBRE 27.828 21.486 6.342

22-NOVIEMBRE 23.037 18.092 4.945

22-DICIEMBRE 15.004 12.065 2.939

23-ENERO 19.597 15.590 4.007

23-FEBRERO 22.099 17.288 4.811

23-MARZO 27.693 22.554 5.139

23-ABRIL 29.279 22.033 7.246

23-MAYO 34.296 27.791 6.505

23-JUNIO 33.566 26.709 6.857  
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21-JUNIO 24.948 19.158 5.790

21-JULIO 25.071 19.228 5.843

21-AGOSTO 22.728 16.147 6.581

21-SEPTIEMBRE 25.995 14.446 11.549

21-OCTUBRE 30.110 19.277 10.833

21-NOVIEMBRE 20.842 15.084 5.758

21-DICIEMBRE 17.618 13.562 4.056

22-ENERO 19.198 14.443 4.755

22-FEBRERO 21.330 16.926 4.404

22-MARZO 21.739 17.320 4.419

22-ABRIL 21.603 16.519 5.084

22-MAYO 28.408 22.277 6.131

22-JUNIO 29.261 23.768 5.493

22-JULIO 26.774 20.142 6.632

22-AGOSTO 25.086 20.323 4.763

22-SEPTIEMBRE 29.898 23.625 6.273

22-OCTUBRE 27.828 21.486 6.342

22-NOVIEMBRE 23.037 18.092 4.945

22-DICIEMBRE 15.004 12.065 2.939

23-ENERO 19.597 15.590 4.007

23-FEBRERO 22.099 17.288 4.811

23-MARZO 27.693 22.554 5.139

23-ABRIL 29.279 22.033 7.246

23-MAYO 34.296 27.791 6.505

23-JUNIO 33.566 26.709 6.857  
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3.2. Carril bici en Avda. de Gijón (medida 08): 

En el caso de la Avda. de Gijón, si bien experimenta una intensidad de tráfico más 
baja que en el caso de Isabel la Católica, confluye una circunstancia que ha causado 
un serio problema de tiempo de respuesta al Servicio de Extinción de Incendios, 
Salvamento y Protección Civil. La construcción de plataformas sobre el carril bici 
para facilitar la accesibilidad al autobús, hace difícilmente remontable en el caso de 
una salida de emergencia y complica la maniobra también al vehículo privado para 
que pueda dejar paso a los vehículos de emergencia. Esta situación ha obligado al 
servicio a utilizar itinerarios alternativos que han supuesto en cualquiera de ellos 
más de un minuto de incremento en el tiempo de recorrido. 

Por otra parte, la existencia de dos paradas de autobús corta la continuidad del 
recorrido para el vehículo privado dado que no es posible rebasar el autobús en la 
parada. Finalmente, la coordinación de los semáforos, en el mejor de los casos, 
obliga a hacer, al menos, 2 paradas en un tramo de escasos 720 metros. 

Los datos de intensidades registrados por el aforador instalado en Avda. de Gijón, 
son los siguientes: 

 Aforador situado en Avd Gijón - Manuel López Antolí

DIR A = Sentido Valladolid

DIR B = Sentido León

Dir. A Dir. B Total

Lunes, 26 de Junio de 2023 28 52 80

Martes, 27 de Junio de 2023 131 178 309

Miercoles, 28 de Junio de 2023 127 185 312

Jueves, 30 de Junio de 2023 104 168 272

Viernes, 30 de Junio de 2023 104 168 272

Sabado, 01 de Julio de 2023 67 115 182

Domingo, 02 de Julio de 2023 85 111 196

TOTAL SEMANAL…..: 1.623

BICIs
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C/ Victoria, 4                              5/13 
47009 Valladolid 

 983 426381    983 426063 

 cmu@ava.es 

Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Tráfico y Movilidad 
Centro de Movilidad Urbana 

 

Y los datos de intensidades registrados por las estaciones de aforo permanente son 
los siguientes (la estación está instalada a continuación de la calle Júpiter en sentido 
hacia la Avda. de Salamanca, con lo que no incluye los vehículos que han girado 
desde Avda. de Gijón hacia la calle Manuel López Antolí para acceder al barrio de 
la Victoria, estimados según aforos puntuales al efecto en un 38% sobre el total de 
entrada en la ciudad: 

PM010901 Vehículos (Intensidad Media Diaria)

AVDA. GIJON -> PZA SAN BARTOLOME  (SALIDA)

LABORAL FESTIVO

2011 5.351 3.958

2012 5.215 4.042

2013 4.957 3.759

2014 5.198 3.960

2015 5.172 3.981

2016 5.254 3.990

2017 5.392 3.989

2018 4.537 3.373

2019 5.178 3.799

2020 3.716 2.533

2021 3.632 2.529

2022 3.830 2.859

2023 3.937 2.988
 

3.3. Autobús (VA-10): 

La actuación que se llevó a cabo con esta actuación consistió en la implantación de 
carriles bus-taxi en un perímetro denominado como VA-10, incluido en el espacio 
habitualmente restringido para evitar el tráfico de vehículos con motivo de la puesta 
en marcha del plan de actuación por episodios de contaminación y para llevar a 
cabo el proyecto “La Ciudad sin mi coche!”, el día 22 de septiembre de cada año 
con motivo de la celebración de la Semana Europea de la Movilidad.  

Como norma general, el carril bus-taxi se instala en el carril derecho según el 
sentido de circulación, en el caso de que la calzada disponga de más de uno, de no 
ser así se regula con prioridad bus-taxi y restringiendo los usuarios que pueden 
utilizarlo (en este caso, la prioridad bus-taxi prevista en las calles Cánovas del 
Castillo y Fray Luis de León, incorporó la autorización para que circulasen por 
dichas vías, además del trasporte público, las bicicletas, los vehículos dedicados al 
transporte de mercancías y los que se dirijan a uno de los vados autorizados del 
entorno más próximo). 

Dado que en el momento de la señalización de los carriles bus-taxi existían en 
algunos casos ciclocarriles o ciclovías señalizados, se mantuvo el criterio existente 
en el resto de la ciudad de mover la infraestructura ciclista a la izquierda del autobús 
limitándose la velocidad a 30 km/h. 
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los siguientes (la estación está instalada a continuación de la calle Júpiter en sentido 
hacia la Avda. de Salamanca, con lo que no incluye los vehículos que han girado 
desde Avda. de Gijón hacia la calle Manuel López Antolí para acceder al barrio de 
la Victoria, estimados según aforos puntuales al efecto en un 38% sobre el total de 
entrada en la ciudad: 
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carriles bus-taxi en un perímetro denominado como VA-10, incluido en el espacio 
habitualmente restringido para evitar el tráfico de vehículos con motivo de la puesta 
en marcha del plan de actuación por episodios de contaminación y para llevar a 
cabo el proyecto “La Ciudad sin mi coche!”, el día 22 de septiembre de cada año 
con motivo de la celebración de la Semana Europea de la Movilidad.  

Como norma general, el carril bus-taxi se instala en el carril derecho según el 
sentido de circulación, en el caso de que la calzada disponga de más de uno, de no 
ser así se regula con prioridad bus-taxi y restringiendo los usuarios que pueden 
utilizarlo (en este caso, la prioridad bus-taxi prevista en las calles Cánovas del 
Castillo y Fray Luis de León, incorporó la autorización para que circulasen por 
dichas vías, además del trasporte público, las bicicletas, los vehículos dedicados al 
transporte de mercancías y los que se dirijan a uno de los vados autorizados del 
entorno más próximo). 

Dado que en el momento de la señalización de los carriles bus-taxi existían en 
algunos casos ciclocarriles o ciclovías señalizados, se mantuvo el criterio existente 
en el resto de la ciudad de mover la infraestructura ciclista a la izquierda del autobús 
limitándose la velocidad a 30 km/h. 

 

C/ Victoria, 4                              5/13 
47009 Valladolid 

 983 426381    983 426063 

 cmu@ava.es 

Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Tráfico y Movilidad 
Centro de Movilidad Urbana 

 

Y los datos de intensidades registrados por las estaciones de aforo permanente son 
los siguientes (la estación está instalada a continuación de la calle Júpiter en sentido 
hacia la Avda. de Salamanca, con lo que no incluye los vehículos que han girado 
desde Avda. de Gijón hacia la calle Manuel López Antolí para acceder al barrio de 
la Victoria, estimados según aforos puntuales al efecto en un 38% sobre el total de 
entrada en la ciudad: 

PM010901 Vehículos (Intensidad Media Diaria)

AVDA. GIJON -> PZA SAN BARTOLOME  (SALIDA)

LABORAL FESTIVO

2011 5.351 3.958

2012 5.215 4.042

2013 4.957 3.759

2014 5.198 3.960

2015 5.172 3.981

2016 5.254 3.990

2017 5.392 3.989

2018 4.537 3.373

2019 5.178 3.799

2020 3.716 2.533

2021 3.632 2.529

2022 3.830 2.859

2023 3.937 2.988
 

3.3. Autobús (VA-10): 

La actuación que se llevó a cabo con esta actuación consistió en la implantación de 
carriles bus-taxi en un perímetro denominado como VA-10, incluido en el espacio 
habitualmente restringido para evitar el tráfico de vehículos con motivo de la puesta 
en marcha del plan de actuación por episodios de contaminación y para llevar a 
cabo el proyecto “La Ciudad sin mi coche!”, el día 22 de septiembre de cada año 
con motivo de la celebración de la Semana Europea de la Movilidad.  

Como norma general, el carril bus-taxi se instala en el carril derecho según el 
sentido de circulación, en el caso de que la calzada disponga de más de uno, de no 
ser así se regula con prioridad bus-taxi y restringiendo los usuarios que pueden 
utilizarlo (en este caso, la prioridad bus-taxi prevista en las calles Cánovas del 
Castillo y Fray Luis de León, incorporó la autorización para que circulasen por 
dichas vías, además del trasporte público, las bicicletas, los vehículos dedicados al 
transporte de mercancías y los que se dirijan a uno de los vados autorizados del 
entorno más próximo). 

Dado que en el momento de la señalización de los carriles bus-taxi existían en 
algunos casos ciclocarriles o ciclovías señalizados, se mantuvo el criterio existente 
en el resto de la ciudad de mover la infraestructura ciclista a la izquierda del autobús 
limitándose la velocidad a 30 km/h. 

 

C/ Victoria, 4                              5/13 
47009 Valladolid 

 983 426381    983 426063 

 cmu@ava.es 

Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Tráfico y Movilidad 
Centro de Movilidad Urbana 

 

Y los datos de intensidades registrados por las estaciones de aforo permanente son 
los siguientes (la estación está instalada a continuación de la calle Júpiter en sentido 
hacia la Avda. de Salamanca, con lo que no incluye los vehículos que han girado 
desde Avda. de Gijón hacia la calle Manuel López Antolí para acceder al barrio de 
la Victoria, estimados según aforos puntuales al efecto en un 38% sobre el total de 
entrada en la ciudad: 

PM010901 Vehículos (Intensidad Media Diaria)

AVDA. GIJON -> PZA SAN BARTOLOME  (SALIDA)

LABORAL FESTIVO

2011 5.351 3.958

2012 5.215 4.042

2013 4.957 3.759

2014 5.198 3.960

2015 5.172 3.981

2016 5.254 3.990

2017 5.392 3.989

2018 4.537 3.373

2019 5.178 3.799

2020 3.716 2.533

2021 3.632 2.529

2022 3.830 2.859

2023 3.937 2.988
 

3.3. Autobús (VA-10): 

La actuación que se llevó a cabo con esta actuación consistió en la implantación de 
carriles bus-taxi en un perímetro denominado como VA-10, incluido en el espacio 
habitualmente restringido para evitar el tráfico de vehículos con motivo de la puesta 
en marcha del plan de actuación por episodios de contaminación y para llevar a 
cabo el proyecto “La Ciudad sin mi coche!”, el día 22 de septiembre de cada año 
con motivo de la celebración de la Semana Europea de la Movilidad.  

Como norma general, el carril bus-taxi se instala en el carril derecho según el 
sentido de circulación, en el caso de que la calzada disponga de más de uno, de no 
ser así se regula con prioridad bus-taxi y restringiendo los usuarios que pueden 
utilizarlo (en este caso, la prioridad bus-taxi prevista en las calles Cánovas del 
Castillo y Fray Luis de León, incorporó la autorización para que circulasen por 
dichas vías, además del trasporte público, las bicicletas, los vehículos dedicados al 
transporte de mercancías y los que se dirijan a uno de los vados autorizados del 
entorno más próximo). 

Dado que en el momento de la señalización de los carriles bus-taxi existían en 
algunos casos ciclocarriles o ciclovías señalizados, se mantuvo el criterio existente 
en el resto de la ciudad de mover la infraestructura ciclista a la izquierda del autobús 
limitándose la velocidad a 30 km/h. 

 

C/ Victoria, 4                              5/13 
47009 Valladolid 

 983 426381    983 426063 

 cmu@ava.es 

Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Tráfico y Movilidad 
Centro de Movilidad Urbana 

 

Y los datos de intensidades registrados por las estaciones de aforo permanente son 
los siguientes (la estación está instalada a continuación de la calle Júpiter en sentido 
hacia la Avda. de Salamanca, con lo que no incluye los vehículos que han girado 
desde Avda. de Gijón hacia la calle Manuel López Antolí para acceder al barrio de 
la Victoria, estimados según aforos puntuales al efecto en un 38% sobre el total de 
entrada en la ciudad: 

PM010901 Vehículos (Intensidad Media Diaria)

AVDA. GIJON -> PZA SAN BARTOLOME  (SALIDA)

LABORAL FESTIVO

2011 5.351 3.958

2012 5.215 4.042

2013 4.957 3.759

2014 5.198 3.960

2015 5.172 3.981

2016 5.254 3.990

2017 5.392 3.989

2018 4.537 3.373

2019 5.178 3.799

2020 3.716 2.533

2021 3.632 2.529

2022 3.830 2.859

2023 3.937 2.988
 

3.3. Autobús (VA-10): 

La actuación que se llevó a cabo con esta actuación consistió en la implantación de 
carriles bus-taxi en un perímetro denominado como VA-10, incluido en el espacio 
habitualmente restringido para evitar el tráfico de vehículos con motivo de la puesta 
en marcha del plan de actuación por episodios de contaminación y para llevar a 
cabo el proyecto “La Ciudad sin mi coche!”, el día 22 de septiembre de cada año 
con motivo de la celebración de la Semana Europea de la Movilidad.  

Como norma general, el carril bus-taxi se instala en el carril derecho según el 
sentido de circulación, en el caso de que la calzada disponga de más de uno, de no 
ser así se regula con prioridad bus-taxi y restringiendo los usuarios que pueden 
utilizarlo (en este caso, la prioridad bus-taxi prevista en las calles Cánovas del 
Castillo y Fray Luis de León, incorporó la autorización para que circulasen por 
dichas vías, además del trasporte público, las bicicletas, los vehículos dedicados al 
transporte de mercancías y los que se dirijan a uno de los vados autorizados del 
entorno más próximo). 

Dado que en el momento de la señalización de los carriles bus-taxi existían en 
algunos casos ciclocarriles o ciclovías señalizados, se mantuvo el criterio existente 
en el resto de la ciudad de mover la infraestructura ciclista a la izquierda del autobús 
limitándose la velocidad a 30 km/h. 

______________________________________________________________________________________________
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE

Firmado por:
ROBERTO
RIOL MARTÍNEZ
Fecha Firma: 07/07/2023 13:33

Fecha Copia: 07/07/2023 13:37

Código seguro de verificación(CSV): 3052a92bef5a354439ba90e89648065421b85d3a
Permite la verificación de la integridad del documento visualmente en https://www.valladolid.gob.es/verificacion-documentos______________________________________________________________________________________________



6/13 

De acuerdo con lo anterior, las vías que conformaron la VA-10 mediante la 
implantación del carril bus-taxi o prioridad bus, según el caso, son las siguientes: 

- Avenida de Gloria Fuertes (entre la avenida de Salamanca y el puente de 
Poniente). 

- Puente de Poniente. 

- Plaza de Poniente. 

- Plaza de la Rinconada. 

- Calle Cebadería. 

- Calle Especería. 

- Plaza del Ochavo. 

- Calle Vicente Moliner. 

- Plaza de Fuente Dorada. 

- Calle Cánovas del Castillo. 

- Calle Fray Luis de León (entre las calles Cánovas del Castillo y López Gómez). 

- Plaza de la Universidad. 

- Calle López Gómez. 

- Plaza de España. 

- Calle Miguel Íscar. 

- Plaza de Zorrilla. 

- Calle María de Molina (entre la plaza de Zorrilla y la calle Doctrinos). 

- Calle Doctrinos (entre la calle María de Molina el paseo de Isabel la Católica). 

- Puente de Isabel la Católica. 

- Avenida de Miguel Ángel Blanco (entre puente de Isabel la Católica y calle 
Joaquín Velasco Martín). 

- Paseo de Isabel la Católica (entre calles san Ildefonso y Encarnación). 

Del perímetro que definió la VA-10 habría que extraer Paseo de Isabel la Católica 
(entre calles san Ildefonso y Encarnación), puesto que este tramo ya estaba definido 
como tal antes de la generación del documento Valladolid Ciudad Verde, medidas 
para ordenar la movilidad en la transición hacia la nueva normalidad; también 
suponen una funcionalidad diferente al efecto “Ronda interior” los tramos  que 
rebasan el Pº Isabel la Católica hacia la Avda, de Salamanca a través del puente 
de Isabel la Católica y la calle Miguel Ángel Blanco hasta su confluencia con la calle 
Joaquín Velasco Martín, donde finaliza y el configurado por el puente del Poniente 
y el tramo de la calle Gloria Fuertes hasta la propia Avda. de Salamanca, donde 
tiene su inicio. 

Los carriles bus-taxi que se pretenden suprimir mediante la derogación de la 
Ordenanza son los tres siguientes, de los que se va a analizar la evolución de los 
resultados de su implantación: 
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3.3.1.  Avenida de Gloria Fuertes – Puente del Poniente. 

Este itinerario (vía colectora en el PIMUSSVA) es uno de los más importantes 
en el acceso al centro de la ciudad y, con ello, al itinerario de circunvalación al 
centro. La implantación en 2017 del carril bici redujo de forma importante su 
capacidad; con la implantación del carril bus-taxi (reduciendo en un 50% su 
capacidad), unido a la reducción de la capacidad del Pº Isabel la Católica ((vía 
principal en el PIMUSSVA) también en un 50%, se produce lo explicado en los 
dos primeros puntos del punto 3.1, a pesar de estar permanentemente 
interaccionando con la demanda a través del sistema centralizado de control 
del tráfico. La afección de incidencias en este eje repercute seriamente en la 
intersección de la Avda. de Salamanca con la calle Gloria Fuertes, llegando a 
bloquearla, y se extiende con no poca frecuencia hasta el túnel bajo la calle 
Sánchez Arjona. 

El nivel de servicio, siguiendo la categorización de los estados del tráfico 
utilizados por la DGT (con la necesaria adaptación de la diferencia en las 
infraestructuras), podría encuadrarse en distintas posiciones en función de la 
hora del día en que nos encontremos: 
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PM011302 Vehículos (Intensidad Media Diaria)

GLORIA FUERTES -> PUENTE GONZALEZ REGUERAL (ENTRADA)

LABORAL FESTIVO

2011 14.346 11.295

2012 17.409 12.976

2013 16.605 12.194

2014 16.773 12.297

2015 17.032 12.583

2016 17.006 12.429

2017 15.544 11.731

2018 15.805 11.623

2019 15.620 11.492

2020 10.650 7.212

2021 11.248 8.025

2022 11.157 8.551

2023 11.238 8.820
 

De esta forma, el nivel de servicio de este eje en función del horario y de 
acuerdo con los datos de intensidades, recogidas por las estaciones de aforo 
permanentes en el Centro de Control del Tráfico, las características de los 
planes de tráfico implantados y la interacción necesaria sobre ellos para 
intentar mantener un equilibrio entre oferta y demanda en las intersecciones del 
Pº Isabel la Católica con el Puente del Poniente y  con el puente de Isabel la 
Católica – calle Doctrinos, directa y mutuamente influenciadas, puede 
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C/ Victoria, 4                              9/13 
47009 Valladolid 

 983 426381    983 426063 

 cmu@ava.es 

Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Tráfico y Movilidad 
Centro de Movilidad Urbana 

 

Este tramo de carril bici plantea problemas, a pesar de no llegar hasta la Avda. de 
Salamanca, en la salida de los centros de trabajo, centros escolares y cierre de 
tiendas al reducir al 50% la capacidad de una vía (colectora) que sirve de conexión 
con la zona sur y oeste de la ciudad, barrios muy populosos y conexiones 
importantes con el alfoz. 

PM011802 Vehículos (Intensidad Media Diaria)

MIGUEL A. BLANCO -> AVDA. SALAMANCA

LABORAL FESTIVO

2011 8.760 6.303

2012 9.511 7.099

2013 9.710 7.085

2014 10.133 7.246

2015 9.857 7.123

2016 10.041 7.248

2017 9.982 7.058

2018 10.911 7.609

2019 9.672 6.882

2020 6.510 4.340

2021 7.259 4.846

2022 7.321 5.188

2023 7.392 5.423
 

Como puede verse en la evolución de los datos de intensidades, la reducción de la 
intensidad de vehículos no es directamente proporcional a la reducción de la 
capacidad de la infraestructura generada por la implantación del carril bus-taxi. La 
causa, seguramente, las limitaciones de existencia de itinerarios alternativos 
provocada por la barrera natural del rio. 

3.3.3. Plaza de la Universidad – calle López Gómez. 

La evolución de este carril bus-taxi ha sido lógica y previsible en cuanto a su 
capacidad; de experimentar embotellamientos al llegar a plaza de España por 
efecto “rebosamiento”, a estar permanentemente en niveles de servicio B-C, a 
excepción del horario de distribución de mercancías por la mañana y las entradas 
y salidas a los colegios en periodo lectivo. 

Efectivamente, la reducción de la capacidad en plaza de España al 50% provocada 
por la implantación del carril-bus, con una parada de bus sobre el carril que dificulta 
la incorporación al carril derecho para acceder al estacionamiento subterráneo o 
dirigirse hacia la calle Duque de la Victoria, la existencia de vehículos de industriales 
del mercado de la Marquesina y la reducción del 50 % de la capacidad en la calle 
Miguel Íscar con la prolongación del carril-bus de plaza de España, fueron 
básicamente las causas de la congestión casi permanente en el itinerario López 
Gómez – plaza de España – Miguel Íscar – plaza de Zorrilla. Con la actuación 
realizada en la calle Miguel Íscar suprimiendo el carril de circulación (de uso 
restringido para Bus. Taxi, bicis, motos y Velid) que comunicaba la plaza de Zorrilla 

 

C/ Victoria, 4                              9/13 
47009 Valladolid 

 983 426381    983 426063 

 cmu@ava.es 

Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Tráfico y Movilidad 
Centro de Movilidad Urbana 

 

Este tramo de carril bici plantea problemas, a pesar de no llegar hasta la Avda. de 
Salamanca, en la salida de los centros de trabajo, centros escolares y cierre de 
tiendas al reducir al 50% la capacidad de una vía (colectora) que sirve de conexión 
con la zona sur y oeste de la ciudad, barrios muy populosos y conexiones 
importantes con el alfoz. 

PM011802 Vehículos (Intensidad Media Diaria)

MIGUEL A. BLANCO -> AVDA. SALAMANCA

LABORAL FESTIVO

2011 8.760 6.303

2012 9.511 7.099

2013 9.710 7.085

2014 10.133 7.246

2015 9.857 7.123

2016 10.041 7.248

2017 9.982 7.058

2018 10.911 7.609

2019 9.672 6.882

2020 6.510 4.340

2021 7.259 4.846

2022 7.321 5.188

2023 7.392 5.423
 

Como puede verse en la evolución de los datos de intensidades, la reducción de la 
intensidad de vehículos no es directamente proporcional a la reducción de la 
capacidad de la infraestructura generada por la implantación del carril bus-taxi. La 
causa, seguramente, las limitaciones de existencia de itinerarios alternativos 
provocada por la barrera natural del rio. 

3.3.3. Plaza de la Universidad – calle López Gómez. 

La evolución de este carril bus-taxi ha sido lógica y previsible en cuanto a su 
capacidad; de experimentar embotellamientos al llegar a plaza de España por 
efecto “rebosamiento”, a estar permanentemente en niveles de servicio B-C, a 
excepción del horario de distribución de mercancías por la mañana y las entradas 
y salidas a los colegios en periodo lectivo. 

Efectivamente, la reducción de la capacidad en plaza de España al 50% provocada 
por la implantación del carril-bus, con una parada de bus sobre el carril que dificulta 
la incorporación al carril derecho para acceder al estacionamiento subterráneo o 
dirigirse hacia la calle Duque de la Victoria, la existencia de vehículos de industriales 
del mercado de la Marquesina y la reducción del 50 % de la capacidad en la calle 
Miguel Íscar con la prolongación del carril-bus de plaza de España, fueron 
básicamente las causas de la congestión casi permanente en el itinerario López 
Gómez – plaza de España – Miguel Íscar – plaza de Zorrilla. Con la actuación 
realizada en la calle Miguel Íscar suprimiendo el carril de circulación (de uso 
restringido para Bus. Taxi, bicis, motos y Velid) que comunicaba la plaza de Zorrilla 

 

C/ Victoria, 4                              9/13 
47009 Valladolid 

 983 426381    983 426063 

 cmu@ava.es 

Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Tráfico y Movilidad 
Centro de Movilidad Urbana 

 

Este tramo de carril bici plantea problemas, a pesar de no llegar hasta la Avda. de 
Salamanca, en la salida de los centros de trabajo, centros escolares y cierre de 
tiendas al reducir al 50% la capacidad de una vía (colectora) que sirve de conexión 
con la zona sur y oeste de la ciudad, barrios muy populosos y conexiones 
importantes con el alfoz. 

PM011802 Vehículos (Intensidad Media Diaria)

MIGUEL A. BLANCO -> AVDA. SALAMANCA

LABORAL FESTIVO

2011 8.760 6.303

2012 9.511 7.099

2013 9.710 7.085

2014 10.133 7.246

2015 9.857 7.123

2016 10.041 7.248

2017 9.982 7.058

2018 10.911 7.609

2019 9.672 6.882

2020 6.510 4.340

2021 7.259 4.846

2022 7.321 5.188

2023 7.392 5.423
 

Como puede verse en la evolución de los datos de intensidades, la reducción de la 
intensidad de vehículos no es directamente proporcional a la reducción de la 
capacidad de la infraestructura generada por la implantación del carril bus-taxi. La 
causa, seguramente, las limitaciones de existencia de itinerarios alternativos 
provocada por la barrera natural del rio. 

3.3.3. Plaza de la Universidad – calle López Gómez. 

La evolución de este carril bus-taxi ha sido lógica y previsible en cuanto a su 
capacidad; de experimentar embotellamientos al llegar a plaza de España por 
efecto “rebosamiento”, a estar permanentemente en niveles de servicio B-C, a 
excepción del horario de distribución de mercancías por la mañana y las entradas 
y salidas a los colegios en periodo lectivo. 

Efectivamente, la reducción de la capacidad en plaza de España al 50% provocada 
por la implantación del carril-bus, con una parada de bus sobre el carril que dificulta 
la incorporación al carril derecho para acceder al estacionamiento subterráneo o 
dirigirse hacia la calle Duque de la Victoria, la existencia de vehículos de industriales 
del mercado de la Marquesina y la reducción del 50 % de la capacidad en la calle 
Miguel Íscar con la prolongación del carril-bus de plaza de España, fueron 
básicamente las causas de la congestión casi permanente en el itinerario López 
Gómez – plaza de España – Miguel Íscar – plaza de Zorrilla. Con la actuación 
realizada en la calle Miguel Íscar suprimiendo el carril de circulación (de uso 
restringido para Bus. Taxi, bicis, motos y Velid) que comunicaba la plaza de Zorrilla 

 

C/ Victoria, 4                              9/13 
47009 Valladolid 

 983 426381    983 426063 

 cmu@ava.es 

Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Tráfico y Movilidad 
Centro de Movilidad Urbana 

 

Este tramo de carril bici plantea problemas, a pesar de no llegar hasta la Avda. de 
Salamanca, en la salida de los centros de trabajo, centros escolares y cierre de 
tiendas al reducir al 50% la capacidad de una vía (colectora) que sirve de conexión 
con la zona sur y oeste de la ciudad, barrios muy populosos y conexiones 
importantes con el alfoz. 

PM011802 Vehículos (Intensidad Media Diaria)

MIGUEL A. BLANCO -> AVDA. SALAMANCA

LABORAL FESTIVO

2011 8.760 6.303

2012 9.511 7.099

2013 9.710 7.085

2014 10.133 7.246

2015 9.857 7.123

2016 10.041 7.248

2017 9.982 7.058

2018 10.911 7.609

2019 9.672 6.882

2020 6.510 4.340

2021 7.259 4.846

2022 7.321 5.188

2023 7.392 5.423
 

Como puede verse en la evolución de los datos de intensidades, la reducción de la 
intensidad de vehículos no es directamente proporcional a la reducción de la 
capacidad de la infraestructura generada por la implantación del carril bus-taxi. La 
causa, seguramente, las limitaciones de existencia de itinerarios alternativos 
provocada por la barrera natural del rio. 

3.3.3. Plaza de la Universidad – calle López Gómez. 

La evolución de este carril bus-taxi ha sido lógica y previsible en cuanto a su 
capacidad; de experimentar embotellamientos al llegar a plaza de España por 
efecto “rebosamiento”, a estar permanentemente en niveles de servicio B-C, a 
excepción del horario de distribución de mercancías por la mañana y las entradas 
y salidas a los colegios en periodo lectivo. 

Efectivamente, la reducción de la capacidad en plaza de España al 50% provocada 
por la implantación del carril-bus, con una parada de bus sobre el carril que dificulta 
la incorporación al carril derecho para acceder al estacionamiento subterráneo o 
dirigirse hacia la calle Duque de la Victoria, la existencia de vehículos de industriales 
del mercado de la Marquesina y la reducción del 50 % de la capacidad en la calle 
Miguel Íscar con la prolongación del carril-bus de plaza de España, fueron 
básicamente las causas de la congestión casi permanente en el itinerario López 
Gómez – plaza de España – Miguel Íscar – plaza de Zorrilla. Con la actuación 
realizada en la calle Miguel Íscar suprimiendo el carril de circulación (de uso 
restringido para Bus. Taxi, bicis, motos y Velid) que comunicaba la plaza de Zorrilla 

 

C/ Victoria, 4                              9/13 
47009 Valladolid 

 983 426381    983 426063 

 cmu@ava.es 

Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Tráfico y Movilidad 
Centro de Movilidad Urbana 

 

Este tramo de carril bici plantea problemas, a pesar de no llegar hasta la Avda. de 
Salamanca, en la salida de los centros de trabajo, centros escolares y cierre de 
tiendas al reducir al 50% la capacidad de una vía (colectora) que sirve de conexión 
con la zona sur y oeste de la ciudad, barrios muy populosos y conexiones 
importantes con el alfoz. 

PM011802 Vehículos (Intensidad Media Diaria)

MIGUEL A. BLANCO -> AVDA. SALAMANCA

LABORAL FESTIVO

2011 8.760 6.303

2012 9.511 7.099

2013 9.710 7.085

2014 10.133 7.246

2015 9.857 7.123

2016 10.041 7.248

2017 9.982 7.058

2018 10.911 7.609

2019 9.672 6.882

2020 6.510 4.340

2021 7.259 4.846

2022 7.321 5.188

2023 7.392 5.423
 

Como puede verse en la evolución de los datos de intensidades, la reducción de la 
intensidad de vehículos no es directamente proporcional a la reducción de la 
capacidad de la infraestructura generada por la implantación del carril bus-taxi. La 
causa, seguramente, las limitaciones de existencia de itinerarios alternativos 
provocada por la barrera natural del rio. 

3.3.3. Plaza de la Universidad – calle López Gómez. 

La evolución de este carril bus-taxi ha sido lógica y previsible en cuanto a su 
capacidad; de experimentar embotellamientos al llegar a plaza de España por 
efecto “rebosamiento”, a estar permanentemente en niveles de servicio B-C, a 
excepción del horario de distribución de mercancías por la mañana y las entradas 
y salidas a los colegios en periodo lectivo. 

Efectivamente, la reducción de la capacidad en plaza de España al 50% provocada 
por la implantación del carril-bus, con una parada de bus sobre el carril que dificulta 
la incorporación al carril derecho para acceder al estacionamiento subterráneo o 
dirigirse hacia la calle Duque de la Victoria, la existencia de vehículos de industriales 
del mercado de la Marquesina y la reducción del 50 % de la capacidad en la calle 
Miguel Íscar con la prolongación del carril-bus de plaza de España, fueron 
básicamente las causas de la congestión casi permanente en el itinerario López 
Gómez – plaza de España – Miguel Íscar – plaza de Zorrilla. Con la actuación 
realizada en la calle Miguel Íscar suprimiendo el carril de circulación (de uso 
restringido para Bus. Taxi, bicis, motos y Velid) que comunicaba la plaza de Zorrilla 

 

C/ Victoria, 4                              9/13 
47009 Valladolid 

 983 426381    983 426063 

 cmu@ava.es 

Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Tráfico y Movilidad 
Centro de Movilidad Urbana 

 

Este tramo de carril bici plantea problemas, a pesar de no llegar hasta la Avda. de 
Salamanca, en la salida de los centros de trabajo, centros escolares y cierre de 
tiendas al reducir al 50% la capacidad de una vía (colectora) que sirve de conexión 
con la zona sur y oeste de la ciudad, barrios muy populosos y conexiones 
importantes con el alfoz. 

PM011802 Vehículos (Intensidad Media Diaria)

MIGUEL A. BLANCO -> AVDA. SALAMANCA

LABORAL FESTIVO

2011 8.760 6.303

2012 9.511 7.099

2013 9.710 7.085

2014 10.133 7.246

2015 9.857 7.123

2016 10.041 7.248

2017 9.982 7.058

2018 10.911 7.609

2019 9.672 6.882

2020 6.510 4.340

2021 7.259 4.846

2022 7.321 5.188

2023 7.392 5.423
 

Como puede verse en la evolución de los datos de intensidades, la reducción de la 
intensidad de vehículos no es directamente proporcional a la reducción de la 
capacidad de la infraestructura generada por la implantación del carril bus-taxi. La 
causa, seguramente, las limitaciones de existencia de itinerarios alternativos 
provocada por la barrera natural del rio. 

3.3.3. Plaza de la Universidad – calle López Gómez. 

La evolución de este carril bus-taxi ha sido lógica y previsible en cuanto a su 
capacidad; de experimentar embotellamientos al llegar a plaza de España por 
efecto “rebosamiento”, a estar permanentemente en niveles de servicio B-C, a 
excepción del horario de distribución de mercancías por la mañana y las entradas 
y salidas a los colegios en periodo lectivo. 

Efectivamente, la reducción de la capacidad en plaza de España al 50% provocada 
por la implantación del carril-bus, con una parada de bus sobre el carril que dificulta 
la incorporación al carril derecho para acceder al estacionamiento subterráneo o 
dirigirse hacia la calle Duque de la Victoria, la existencia de vehículos de industriales 
del mercado de la Marquesina y la reducción del 50 % de la capacidad en la calle 
Miguel Íscar con la prolongación del carril-bus de plaza de España, fueron 
básicamente las causas de la congestión casi permanente en el itinerario López 
Gómez – plaza de España – Miguel Íscar – plaza de Zorrilla. Con la actuación 
realizada en la calle Miguel Íscar suprimiendo el carril de circulación (de uso 
restringido para Bus. Taxi, bicis, motos y Velid) que comunicaba la plaza de Zorrilla 

 

C/ Victoria, 4                              9/13 
47009 Valladolid 

 983 426381    983 426063 

 cmu@ava.es 

Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Tráfico y Movilidad 
Centro de Movilidad Urbana 

 

Este tramo de carril bici plantea problemas, a pesar de no llegar hasta la Avda. de 
Salamanca, en la salida de los centros de trabajo, centros escolares y cierre de 
tiendas al reducir al 50% la capacidad de una vía (colectora) que sirve de conexión 
con la zona sur y oeste de la ciudad, barrios muy populosos y conexiones 
importantes con el alfoz. 

PM011802 Vehículos (Intensidad Media Diaria)

MIGUEL A. BLANCO -> AVDA. SALAMANCA

LABORAL FESTIVO

2011 8.760 6.303

2012 9.511 7.099

2013 9.710 7.085

2014 10.133 7.246

2015 9.857 7.123

2016 10.041 7.248

2017 9.982 7.058

2018 10.911 7.609

2019 9.672 6.882

2020 6.510 4.340

2021 7.259 4.846

2022 7.321 5.188

2023 7.392 5.423
 

Como puede verse en la evolución de los datos de intensidades, la reducción de la 
intensidad de vehículos no es directamente proporcional a la reducción de la 
capacidad de la infraestructura generada por la implantación del carril bus-taxi. La 
causa, seguramente, las limitaciones de existencia de itinerarios alternativos 
provocada por la barrera natural del rio. 

3.3.3. Plaza de la Universidad – calle López Gómez. 

La evolución de este carril bus-taxi ha sido lógica y previsible en cuanto a su 
capacidad; de experimentar embotellamientos al llegar a plaza de España por 
efecto “rebosamiento”, a estar permanentemente en niveles de servicio B-C, a 
excepción del horario de distribución de mercancías por la mañana y las entradas 
y salidas a los colegios en periodo lectivo. 

Efectivamente, la reducción de la capacidad en plaza de España al 50% provocada 
por la implantación del carril-bus, con una parada de bus sobre el carril que dificulta 
la incorporación al carril derecho para acceder al estacionamiento subterráneo o 
dirigirse hacia la calle Duque de la Victoria, la existencia de vehículos de industriales 
del mercado de la Marquesina y la reducción del 50 % de la capacidad en la calle 
Miguel Íscar con la prolongación del carril-bus de plaza de España, fueron 
básicamente las causas de la congestión casi permanente en el itinerario López 
Gómez – plaza de España – Miguel Íscar – plaza de Zorrilla. Con la actuación 
realizada en la calle Miguel Íscar suprimiendo el carril de circulación (de uso 
restringido para Bus. Taxi, bicis, motos y Velid) que comunicaba la plaza de Zorrilla 

 

C/ Victoria, 4                              9/13 
47009 Valladolid 

 983 426381    983 426063 

 cmu@ava.es 

Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Tráfico y Movilidad 
Centro de Movilidad Urbana 

 

Este tramo de carril bici plantea problemas, a pesar de no llegar hasta la Avda. de 
Salamanca, en la salida de los centros de trabajo, centros escolares y cierre de 
tiendas al reducir al 50% la capacidad de una vía (colectora) que sirve de conexión 
con la zona sur y oeste de la ciudad, barrios muy populosos y conexiones 
importantes con el alfoz. 

PM011802 Vehículos (Intensidad Media Diaria)

MIGUEL A. BLANCO -> AVDA. SALAMANCA

LABORAL FESTIVO

2011 8.760 6.303

2012 9.511 7.099

2013 9.710 7.085

2014 10.133 7.246

2015 9.857 7.123

2016 10.041 7.248

2017 9.982 7.058

2018 10.911 7.609

2019 9.672 6.882

2020 6.510 4.340

2021 7.259 4.846

2022 7.321 5.188

2023 7.392 5.423
 

Como puede verse en la evolución de los datos de intensidades, la reducción de la 
intensidad de vehículos no es directamente proporcional a la reducción de la 
capacidad de la infraestructura generada por la implantación del carril bus-taxi. La 
causa, seguramente, las limitaciones de existencia de itinerarios alternativos 
provocada por la barrera natural del rio. 

3.3.3. Plaza de la Universidad – calle López Gómez. 

La evolución de este carril bus-taxi ha sido lógica y previsible en cuanto a su 
capacidad; de experimentar embotellamientos al llegar a plaza de España por 
efecto “rebosamiento”, a estar permanentemente en niveles de servicio B-C, a 
excepción del horario de distribución de mercancías por la mañana y las entradas 
y salidas a los colegios en periodo lectivo. 

Efectivamente, la reducción de la capacidad en plaza de España al 50% provocada 
por la implantación del carril-bus, con una parada de bus sobre el carril que dificulta 
la incorporación al carril derecho para acceder al estacionamiento subterráneo o 
dirigirse hacia la calle Duque de la Victoria, la existencia de vehículos de industriales 
del mercado de la Marquesina y la reducción del 50 % de la capacidad en la calle 
Miguel Íscar con la prolongación del carril-bus de plaza de España, fueron 
básicamente las causas de la congestión casi permanente en el itinerario López 
Gómez – plaza de España – Miguel Íscar – plaza de Zorrilla. Con la actuación 
realizada en la calle Miguel Íscar suprimiendo el carril de circulación (de uso 
restringido para Bus. Taxi, bicis, motos y Velid) que comunicaba la plaza de Zorrilla 

 

C/ Victoria, 4                              9/13 
47009 Valladolid 

 983 426381    983 426063 

 cmu@ava.es 

Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Tráfico y Movilidad 
Centro de Movilidad Urbana 

 

Este tramo de carril bici plantea problemas, a pesar de no llegar hasta la Avda. de 
Salamanca, en la salida de los centros de trabajo, centros escolares y cierre de 
tiendas al reducir al 50% la capacidad de una vía (colectora) que sirve de conexión 
con la zona sur y oeste de la ciudad, barrios muy populosos y conexiones 
importantes con el alfoz. 

PM011802 Vehículos (Intensidad Media Diaria)

MIGUEL A. BLANCO -> AVDA. SALAMANCA

LABORAL FESTIVO

2011 8.760 6.303

2012 9.511 7.099

2013 9.710 7.085

2014 10.133 7.246

2015 9.857 7.123

2016 10.041 7.248

2017 9.982 7.058

2018 10.911 7.609

2019 9.672 6.882

2020 6.510 4.340

2021 7.259 4.846

2022 7.321 5.188

2023 7.392 5.423
 

Como puede verse en la evolución de los datos de intensidades, la reducción de la 
intensidad de vehículos no es directamente proporcional a la reducción de la 
capacidad de la infraestructura generada por la implantación del carril bus-taxi. La 
causa, seguramente, las limitaciones de existencia de itinerarios alternativos 
provocada por la barrera natural del rio. 

3.3.3. Plaza de la Universidad – calle López Gómez. 

La evolución de este carril bus-taxi ha sido lógica y previsible en cuanto a su 
capacidad; de experimentar embotellamientos al llegar a plaza de España por 
efecto “rebosamiento”, a estar permanentemente en niveles de servicio B-C, a 
excepción del horario de distribución de mercancías por la mañana y las entradas 
y salidas a los colegios en periodo lectivo. 

Efectivamente, la reducción de la capacidad en plaza de España al 50% provocada 
por la implantación del carril-bus, con una parada de bus sobre el carril que dificulta 
la incorporación al carril derecho para acceder al estacionamiento subterráneo o 
dirigirse hacia la calle Duque de la Victoria, la existencia de vehículos de industriales 
del mercado de la Marquesina y la reducción del 50 % de la capacidad en la calle 
Miguel Íscar con la prolongación del carril-bus de plaza de España, fueron 
básicamente las causas de la congestión casi permanente en el itinerario López 
Gómez – plaza de España – Miguel Íscar – plaza de Zorrilla. Con la actuación 
realizada en la calle Miguel Íscar suprimiendo el carril de circulación (de uso 
restringido para Bus. Taxi, bicis, motos y Velid) que comunicaba la plaza de Zorrilla 

 

C/ Victoria, 4                              9/13 
47009 Valladolid 

 983 426381    983 426063 

 cmu@ava.es 

Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Tráfico y Movilidad 
Centro de Movilidad Urbana 

 

Este tramo de carril bici plantea problemas, a pesar de no llegar hasta la Avda. de 
Salamanca, en la salida de los centros de trabajo, centros escolares y cierre de 
tiendas al reducir al 50% la capacidad de una vía (colectora) que sirve de conexión 
con la zona sur y oeste de la ciudad, barrios muy populosos y conexiones 
importantes con el alfoz. 

PM011802 Vehículos (Intensidad Media Diaria)

MIGUEL A. BLANCO -> AVDA. SALAMANCA

LABORAL FESTIVO

2011 8.760 6.303

2012 9.511 7.099

2013 9.710 7.085

2014 10.133 7.246

2015 9.857 7.123

2016 10.041 7.248

2017 9.982 7.058

2018 10.911 7.609

2019 9.672 6.882

2020 6.510 4.340

2021 7.259 4.846

2022 7.321 5.188

2023 7.392 5.423
 

Como puede verse en la evolución de los datos de intensidades, la reducción de la 
intensidad de vehículos no es directamente proporcional a la reducción de la 
capacidad de la infraestructura generada por la implantación del carril bus-taxi. La 
causa, seguramente, las limitaciones de existencia de itinerarios alternativos 
provocada por la barrera natural del rio. 

3.3.3. Plaza de la Universidad – calle López Gómez. 

La evolución de este carril bus-taxi ha sido lógica y previsible en cuanto a su 
capacidad; de experimentar embotellamientos al llegar a plaza de España por 
efecto “rebosamiento”, a estar permanentemente en niveles de servicio B-C, a 
excepción del horario de distribución de mercancías por la mañana y las entradas 
y salidas a los colegios en periodo lectivo. 

Efectivamente, la reducción de la capacidad en plaza de España al 50% provocada 
por la implantación del carril-bus, con una parada de bus sobre el carril que dificulta 
la incorporación al carril derecho para acceder al estacionamiento subterráneo o 
dirigirse hacia la calle Duque de la Victoria, la existencia de vehículos de industriales 
del mercado de la Marquesina y la reducción del 50 % de la capacidad en la calle 
Miguel Íscar con la prolongación del carril-bus de plaza de España, fueron 
básicamente las causas de la congestión casi permanente en el itinerario López 
Gómez – plaza de España – Miguel Íscar – plaza de Zorrilla. Con la actuación 
realizada en la calle Miguel Íscar suprimiendo el carril de circulación (de uso 
restringido para Bus. Taxi, bicis, motos y Velid) que comunicaba la plaza de Zorrilla 

______________________________________________________________________________________________
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE

Firmado por:
ROBERTO
RIOL MARTÍNEZ
Fecha Firma: 07/07/2023 13:33

Fecha Copia: 07/07/2023 13:37

Código seguro de verificación(CSV): 3052a92bef5a354439ba90e89648065421b85d3a
Permite la verificación de la integridad del documento visualmente en https://www.valladolid.gob.es/verificacion-documentos______________________________________________________________________________________________



10/13 

con la Plaza de España, en este sentido de circulación, y el incremento que supone 
de un 50% de capacidad, se han diluido los problemas de embotellamiento, si bien 
persisten los inconvenientes para situarse sobre el carril más adecuado en la 
realización de las maniobras de trenzado para llevar a cabo los correspondientes 
cambios de dirección. 

Conviene distinguir la diferencia entre un carril bus-taxi y un carril de uso restringido: 
la diferencia fundamental radica en el nivel de restricción y, por tanto, en el beneficio 
para el modo de transporte que puede hacer uso del espacio restringido. La 
restricción se lleva a cabo con la regulación mediante la señalización 
correspondiente; en el caso de carriles bus-taxi existe una señalización específica 
en las normas 8.1-IC de Señalización Vertical y 8.2-IC de Señalización Vertical, 
mientras que la regulación del uso restringido se lleva a cabo (habitualmente) 
mediante la señal R-101 “Entrada prohibida” complementándola con el panel 
complementario S-860 conteniendo la inscripción de los vehículos a los que se les 
autoriza. Este tipo de regulación interviene en el nivel de eficiencia del espacio y de 
la disciplina y control, siendo más ineficiente el carril de uso restringido que el carril 
bus-taxi, si lo que se pretende es favorecer la circulación del transporte colectivo 

Los datos de intensidades registrados por las estaciones de aforo permanente del 
Ayuntamiento en la calle López Gómez, son los siguientes: 

PM051301+2Vehículos (Intensidad Media Diaria)

LOPEZ GOMEZ -> PLAZA ESPAÑA (Desp. Santuario)

LABORAL FESTIVO

2011 16.958 11.533

2012 18.667 12.947

2013 17.264 11.875

2014 15.886 10.502

2015 14.387 9.575

2016 12.670 8.397

2017 12.703 8.246

2018 13.118 8.630

2019 12.541 8.293

2020 8.097 4.878

2021 8.755 5.514

2022 9.799 7.870
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4. Por lo que se refiere a la valoración económica de los trabajos que supondría la 
reposición a la situación anterior, se adjuntan a continuación los costes de la 
señalización vertical y la señalización horizontal, ya que los correspondientes a 
instalaciones semafóricas son en su totalidad mano de obra y está cubiertos por el 
contrato de Gestión integral del sistema centralizado de control del tráfico. 

4.1. Valoración de los trabajos de señalización vertical: 
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4.2. Valoración de los trabajos de señalización horizontal: 
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4.2. Valoración de los trabajos de señalización horizontal: 
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4.2. Valoración de los trabajos de señalización horizontal: 
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4.2. Valoración de los trabajos de señalización horizontal: 
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Por lo que, el resumen de la reposición a la situación anterior, es el siguiente: 

 

SEÑALIZACIÓN VERTICAL UBICACIÓN PEM GG Bº. I. Suma BAJA Base Imp. IVA TOTAL
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